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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTALY DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN i_ :·.···. '.·. ~ :, -~_ .. 111,_. ~ 
'!&-·.... ,-- .· "' . -~ ' ?."¡/& ~-----~--~---, 

·FOLIO No. OS/2015'01716 ANT. No. 09/A?-0238/09/15 -~~-
SECRETARÍA oe MEDIO AMBIENTE

y RCCURso.s. NA11.JRALE.S 
VALIDO HASTA: ·"'---28_D_E_M_A~RZ-'. "-O'--"D-"E-'2"'0-'-16_, 

···-2~1 ~.· J,\.ñ~.-dei- G_"ene~r_á~ís,imo JO.sé-María M6r~IOS y __Pavón"-

Con fundamento en lo dispuesto en los-Artículos _1º, 2º, 7º,-19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 16 fracción XXVI y 120 párrafo'_1º 

y 2º de la Ley General de Desarrono. Forestal_-SUstentabte, 133_ y· 134 ~el· ~eglam9nto de -la Ley G_eneral· de. Desaírollo -Forestal- S~stentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII ~del Reglame_nto Interior· de_ la SeCretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el t:Aa~u~~ de procedirTiientos _para la -

Ex¡)~dición del Certificado FitoSanit~rio de lmportaCión, Se expide Ell presente Ce!rtificadó par8 los prOduétós fórestales descritOs.a. continuációri'. 

[l(J Definitiva U Temporal· De.los productos o subproductos forestales [1'J Maderables No Maderables 

Nombre o Razon Social: INDUSTRIALIZADO.RA PARES, S.A. DE C.V. 

escripción del producto a importar: PUERTAS, MARCO Y CONTRAMARCOS 

2 MADERA NUEVAS SIN. RECUBRIMIENTO_Mapte, Acer.sacch~~m; Pino,· Pinus 

sp.; ROBLE, Quercus robilr; Caoba, Swietenia macrophyl/a;_ Cedio, Cedre/a odo"rata; Te'ca, 

Tectona grandis; Alder, Alnus rubra; NOGAL, Jugfans-regia; ABEDUL,'Betula pendula; Acacia, 

Acacia spp. Fracción arancelaria: 4418.20.01 

Unidad de medida: Pieza.s 

Aduana de entrada; TIJUANA; BC. Destino dentro del país: REGIONYFRANJA FRONTERIZA 

País :de oriQen: CANADÁ, CHINA ·{REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADÓS _UNIDOS DE País de procedencia; ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, FILiPINAS (REPÚBLICA DE), INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPÚBLICA AMÉRICA 

DE), MADAGASCAR (REPÚBLICA DEMOCRATICA DE),·SRI LANKA (REPUBLICA ciEMOCRATICA 

SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (so1o·para irriportaciones tempor~les): Destino fuera- de México-:. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA.DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO. EN PROCEDENCIA 

EL· PRbDUCT. O _[)EBE VENIR LIBRE. DE .PLA. GA~ Y_ E. NFERMED~D __ ES .. EL 1.MP. O. ~TA. D. ~~ .. DE. BE·.·RÁ· P. R.ESEN.TAR __ D .. O·C.UM_ .. E.· NT···A·····C··. l.Ó •. N. Q.UE C

0

E·R· T.l.·F···l·Q. UE .QUE .. E. L -~---.· ... · . PRODUCTO FUE TRATAOO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE·SALIR DE LA REGtóN Y FRANJ 
. . . 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECT~R PLA .DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE' ANÁLISIS Y __ - ,,, . 
-·- .. ----------- -- ·- ----- -- -------.-· .. --'--------- --------- -·---- -_ ' - _· ' - _-· ----- - --- .:. -- -'-·'----. ---c-----r-"""------c-·=-::_"'.:__-='.::"---====-..:==-~-i,¡;--'.--=-:::.. ____ ::_:,__ -'--- -·--- --0-

-----=:FERENCIA EN SANIDAD_ FORE~ E . IR~CCIÓ GENE DE G~~TIÓN FORESTAL Y D~.'SUELtS PA~.S-~-~~~l~O~Y 9?~~N TÉCNl~O 
.... JRRESPONDIENTE. EL EN ÓOE. MUEi°R/oEBE R SE EN UN PERIODO_ NO MAYOR DE 24 ~ORAS DESP~É~ ~~'~ DETECCl~N·PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE P S~ '/ . · J -- -· . ·:__ ___ . : 

.AUTORIZACl.ÓN 

OMBR L. · : e:-,-;-=· 
'~PUESTO: EL GEN . ·-• .-_-·1'---- ,0,,,.,-_.::-.Y·,;::;:__;._,_. ____ ~~.,, 

., En la jefatura e Vei-ificac1or. ~sanitaria Forestal eo - - y ·teniendo_~ f3!:'1isfu:·f6i·ºptdct0CtóS: r8iTiba :-dé§'áiifoS .. Se 
constata· que __ ncuentran· libres de plagas- y enfermedades·· y_ han cumplido con los Lffiqttisitos-:-fttosañftariOS··aqut-descritos:,-Se 
supervisó fa adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. · 

Producto aplicado Dósis . . Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

. . · . 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERl.FICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.. . . 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 • .. 
ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZSJN LA FIRMA-Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE.LA PROFEPA 

.. 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO~ : _ 
• _COPIA No, 1 OGGFS -

COPIA No. 2 PROFEPA 




